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Con fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del código General del 

Proceso en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días so pena de rechazo, se subsane así: 

 

1. Alléguese poder debidamente conferido dirigido al juez de conocimiento 

en el que se indique su objeto, cuantía y naturaleza del asunto y se 

determinen las obligaciones base de cobro, teniendo en cuenta las 

previsiones del artículo 74 ibidem, de forma tal que no dé lugar a confundirlo 

con otro (num 1, art. 84, inc. 2º, art´. 5º, D, leg. 806 de 2020 e inc. 3º, num. 1º art. 90 del 

C.G.P). 

 

2. Conforme al mandato conferido, ajústense los hechos. (num. 4° y 5°, art. 82, 

e inc. 3º, num. 1º art. 90 del C.G.P). 

 

3.- Acredítese en legal forma que la ejecutante dio cumplimiento a las 

obligaciones que adquirió a numeral 7° de la carta de intención. ((num 3°, 

art. 84, e inc. 3º, num. 2º art. 90 del C.G.P).  

 

4.- Ajuste el cobro de intereses moratorios que depreca conforme la 

literalidad del literal undécimo de la carta de intención, toda vez que allí 

claramente se indica que la obligada pagará a la vendedora intereses 

comerciales (remuneratorios) a partir del 1° de mayo de 2019 hasta 

octubre 31 de ese año, lo que difiere de lo pretendido en sus numerales 

39 y 40. (num 4° y 5°, art. 82, e inc. 3º, num. 1º art. 90 del C.G.P). 

 

5.- Conforme lo expuesto en los hechos 5° y 6°, aclárese la pretensión 41. 
((num 4°, art. 82, e inc. 3º, num. 1º art. 90 del C.G.P). 
 
6.- Acredite que la sociedad fiduciaria contra la que dirige el cobro, se 

obligó a pagar a la aquí actora los rubros y conceptos deprecados. 
  
7.-Dese cumplimiento al inciso 2º del artículo 8º del referido decreto, 

respecto de hacer bajo la gravedad de juramento la afirmación que allí se 
exige y aporte las evidencias correspondientes. 
     

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
 

 

Sgr 
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